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1. CONCEPTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO
Para entender la violencia de género hay que tener en cuenta el carácter social de los rasgos atribuidos a hombres y

mujeres. Al definir la violencia contra las mujeres como violencia de género se utiliza el concepto de género para
identificar las diferencias sociales y culturales que se producen entre los hombres y las mujeres, distinguiéndolo del
concepto de sexo, que hace referencia a las diferencias biológicas que hay entre los hombres y las mujeres. La mayo-
ría de los rasgos de lo femenino y lo masculino son construcciones culturales, un producto de la sociedad, y por tanto,
no derivan necesariamente de la naturaleza. (Alberdi y Matas, 2002).

Hay muchas agresiones y formas de violencia que no guardan relación con el hecho de ser hombre o mujer, mien-
tras que aquí nos referimos a “una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consi-
deradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión”, Ley
Orgánica 1/2004 (Boletín Oficial del Estado, 2004). Al definir la violencia contra la mujer como violencia de género
se da un paso hacia el reconocimiento de la violencia contra las mujeres y al denominarla “de género” se resalta que
es la violencia ejercida por los hombres contra las mujeres, en la que el género del agresor y el de la víctima va ínti-
mamente unido a la explicación de dicha violencia. Lo más grave de estos hechos, es que el mayor riesgo de sufrir
violencia viene de su pareja intima o de algún familiar (Butchart y Brown 1991; Koss, Goodman, Browne, Fitzgerald,
Keita, y Russo, 1994; Tjaden y Thoennes 1998).

La violencia contra las mujeres incluye una multiplicidad de prácticasque coaccionan a las mujeres por el mero he-
cho de ser mujer (violación, acoso sexual, violación como arma de guerra, tráfico de mujeres, matrimonio forzoso, in-
cesto y abuso sexual en la familia, crímenes en defensa del honor, etc.), y ha sido invisible durante cientos de años.
No es hasta1993, en Viena, cuando la ONU declaró que la violencia contra las mujeres supone una violación de los
derechos humanos, definiendo así la violencia contras las mujeres como “cualquier acto que suponga el uso de la
fuerza o la coacción con intención de proponer o perpetuar relaciones jerárquicas entre los hombres y las mujeres”
(Organización de las Naciones Unidas, 1995).

Estas declaraciones, se refuerzan en el año 1995 en la conferencia de Beijing, cuando siguiendo a las Naciones Uni-
das, al referirse a la violencia contra las mujeres, declaran que “es una manifestación de las relaciones de poder histó-
ricamente desiguales entre hombre y mujeres, que han conducido a la dominación de la mujer por el hombre, la
discriminación contra la mujer y la interposición de obstáculos contra su pleno desarrollo. La violencia contra la mujer
a lo largo de su ciclo vital dimana especialmente de pautas culturales, en particular de los efectos perjudiciales de al-
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gunas prácticas tradicionales o consuetudinarias y de todos los actos de extremismos relacionados con la raza, el sexo,
el idioma o la religión que perpetúan la condición inferior que se le asigna a la mujer en la familia, el lugar de trabajo,
la comunidad y la sociedad” (Organización de las Naciones Unidas, 1995). Así la ONU define la violencia contra las
mujeres como “… todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la co-
acción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada” (Orga-
nización de las Naciones Unidas, 1995).

La revisión bibliográfica plantea importantes controversias con respecto a la terminología utilizada; las definiciones
de violenciade género son múltiples y variadas en función de diversos criterios y autores. Así encontramos que al ha-
cer referencia a la violencia de género se utilizan denominaciones distintas que no aluden exactamente a lo mismo,
hecho que muchas veces puede llevar a confusión (Rincón, 2003). Y en un campo como la evaluación forense de la
violencia de género, los y las profesionales deben tener claro qué es y qué no es violencia de género, así como sus
manifestaciones y consecuencias en las victimas.

Violencia conyugal
Según Echeburúa, “las agresiones físicas, psíquicas, sexuales o de otra índole, llevadas a cabo reiteradamente por par-

te del cónyuge que causa daño físico y/o psíquico y vulneran la libertad de otra persona” (Echeburúa y Corral, 1998).
En un inicio, el término “conyugal” sólo era aplicable a una relación matrimonial, pero hoy en día abarca la exten-

sión de todas las parejas posibles (relaciones de noviazgo, convivencia, matrimonio e incluso ex parejas, indepen-
dientemente de que se trate de parejas heterosexuales u homosexuales) (Rincón, 2003).

Violencia en la pareja
Equiparado en la literatura a “violencia doméstica” y a “violencia conyugal”, se refiere a aquellas agresiones físicas

y/o psicológicas y/o sexuales, que se producen dentro del ámbito privado de forma habitual, entre la persona que
agrede y la persona agredida, las cuales mantienen una relación de pareja; entendiendo como “pareja”, de acuerdo
con las interpretaciones más comunes del actual código penal, a los maridos o exmaridos, los compañeros o excom-
pañeros y los novios o exnovios. (Echeburúa et al., 1998). Al igual que en el caso de la violencia doméstica se hace
extensible a todas las modalidades de parejas posibles.

Violencia familiar
Por violencia familiar se entiende el maltrato o violencia que se da entre miembros de una misma familia y por tanto

engloba todas las modalidadesde maltrato susceptible de presentarse entre todos los integrantes de la unidad familiar
(violencia conyugal, la violencia entre hermanos, el maltrato infantil, la violencia filoparental y el maltrato a ancianos)
(Sepúlveda, 2005).

Por tanto, no toda la violencia intrafamiliar es violencia de género: a) la violencia de género puede tener lugar tanto
dentro como al margen de las relaciones familiares y b) no todas las formas de violencia intrafamiliar encuentran su
explicación en las diferencias, relaciones e identidades de género (Sepúlveda, 2005).

Violencia doméstica
Al utilizar el término “doméstico” se alude, literalmente, al maltrato o violencia que se da entre personas que com-

parten un domicilio o morada, tengan o no relación de parentesco. En el ámbito jurídico surge este término como una
manera de ampliar la definición que se hacía con el adjetivo familiar, al permitir incluir en él todos los casos de vio-
lencia entre personas que cohabitan en una morada, sin que tenga que existir una relación de parentesco entre ellos
(Rincón, 2003).

Violencia de género
Este término hace referencia a la violencia específica cometida contra las mujeres, utilizada como instrumento para

mantener la discriminación, la desigualdad y las relaciones de poder entre hombres y mujeres. Este concepto com-
prende la violencia física, psicológica y sexual, incluyendo las amenazas, las coacciones y la privación arbitraria de li-
bertad, que tienen lugar a nivel privado o público, por el motivo de ser mujer, el cual se constituye en el principal
factor de riesgo (Instituto Andaluz de la Mujer, 2006).
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Por tanto, al hablar de violencia de género, “nos referimos principalmente a la violencia ejercida sobre la mujer, por
el hecho de serlo, por parte de quien sea o haya sido su cónyuge o de quien esté o haya estado ligado a ella por rela-
ción similar de afectividad, aún sin convivencia”, como resultado de: a) una manifestación de la discriminación, de la
situación de desigualdad y de las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, y b) actos de violencia física y
psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de li-
bertad. (Organización de las Naciones Unidas, 1995).

2. ACTOS O CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
En los casos de violencia de género suelen coexistir múltiples formas de coacción y de imposición de conductas que

se mezclan y refuerzan entre ellas y que “se manifiestan en agresiones físicas, psíquicas o sexuales que causan daño fí-
sico o psicológico y vulneran la libertad de la mujer”. Los malos tratos físicos causan daño físico y psicológico, y las
agresiones emocionales reiteradas pueden llegar a producir deterioros físicos. Los estudios clínicos más recientes reali-
zados sobre las víctimas de la violencia doméstica reflejan que el maltrato psíquico produce consecuencias tan graves
como el físico (Sarasua y Zubizarreta, 2000).

Violencia física
La violencia física es el uso de la fuerza, es toda acción voluntariamente realizada que provoque o pueda provocar

daño o lesiones físicas a la mujer. La visibilidad de las agresiones físicas hace que sea la forma más evidente del mal-
trato por ser la más difícil de ocultar y es la que deja secuelas de forma más inmediata.
Indicadores de violencia física: empujones, bofetadas, patadas, estrangulamientos, pellizcos, mordiscos, tirones de pelo,
golpes, quemar, encerrar, atar, encadenar, tirar de los brazos o manos para impedir el movimiento o forzarlo, cortar,
pinchar, obligar a comer elementos incomibles, privar de comida, expulsar violentamente del domicilio, obligar a
consumir alcohol, drogas, etc. (Organización Mundial de la Salud, 1997). La violencia física puede realizarse con
objetos contundentes, como un palo o un cinturón, o ser realizadas con armas blancas como cuchillos u objetos
cortantes, pudiendo desembocar en homicidio (Instituto Andaluz de la Mujer, 2006).

La legislación recoge la “violencia por omisión”como otra forma de violencia física que consiste en “la omisión de
cuidados y ayuda en situaciones de enfermedad o cuando la salud de la mujer esté en peligro”, Ley Orgánica,
10/1995, del Código Penal (Boletín Oficial del Estado, 2005).

Aunque las agresiones físicas son las más evidentes para señalar la existencia de malos tratos, la realidad es que mu-
chas mujeres son maltratadas aunque no reciban castigos físicos. La violencia física no aparece casi nunca sin mani-
festaciones de desprecio o maltrato psíquico por lo que es muy difícil considerar la posibilidad de maltrato físico sin
alguna forma de maltrato psíquico (Instituto Andaluz de la Mujer, 2008).

Violencia psíquica
La violencia psíquica es toda conducta orientada a la desvalorización de la otra persona a través de vejaciones y des-

precios con la finalidad de reducir y erosionar la autoestima y la seguridad en sí misma de la mujer. Los malos tratos
psíquicos causan sufrimiento y son tan dañinos o más que los malos tratos físicos en cuanto al deterioro de la salud fí-
sica y mental de la víctima (Instituto Andaluz de la Mujer, 2008).
Indicadores de violencia psíquica: se produce cuando el agresor aísla, controla, prohíbe, rebaja la autoestima,
culpabiliza, humilla, ridiculiza, insulta, amenaza, coacciona, anula; indiferencia y/o desprecio ante las necesidades,
opiniones, trabajos o actividades realizadas por la mujer; control de actividades, relaciones, trabajo y medios de
subsistencia, etc. También la indiferencia hacia sus necesidades y la falta total de atención son una forma de violencia
psíquica; además deactitudes de hostilidad, los reproches y los insultos, que si bien suelen presentarse como agresiones
verbales, están muy cercanas a la agresión física (Organización Mundial de la Salud, 1997).

En esta modalidad se incluyen también las frases o comentarios que denotan desvalorización de la mujer como per-
sona, la desvalorización en la sociedad, la indirecta que se realiza a través de otros, y la desvalorización espiritual,
que es la que ataca sus creencias más profundas (Instituto Andaluz de la Mujer, 2008).

“La violencia de rol o control patriarcal” es otra modalidad de violencia psíquica que se caracteriza por ser una con-
ducta encaminada a controlar las actividades de la mujer en términos de su tiempo, sus relaciones, su trabajo y sus
medios de subsistencia, con el objetivo de limitar al máximo la autonomía personal de la mujer y erosionar su autoes-
tima e iniciativa propia, con el fin de reducirla a un ser pasivo y dócil (Castells, 1998).
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Violencia sexual
El maltrato sexual se produce cuando se obliga a la mujer a mantener relaciones sexuales contra su voluntad, o en

una forma que ella no quiere, ya sea por la fuerza o mediante coacciones. La violencia sexual denota un sentido de
propiedad del cuerpo de la mujer, ya sea para utilizarlo sexualmente o de forma simbólica, como por ejemplo los ce-
los excesivos y la vigilancia del arreglo femenino.

La legislación recoge esta violencia como «delitos contra la libertad sexual», reconociendo así su carácter especial,
que protege el bien jurídico de la autonomía moral de disponer libremente del propio cuerpo y no ver coartada esta li-
bertad (Alberdi et al., 2002).
Indicadores de violencia sexual: exhibir verbalmente relaciones sexuales, castigar a la mujer si no accede a ellas,
introducción a la fuerza de miembros corporales u objetos en la vagina o en el ano, obligar a la mujer a practicar una
felación, a ver pornografía, a adoptar posturas degradantes, etc. (Instituto Andaluz de la Mujer, 2006).

Las vías más comunes de presión son a) la amenaza implícita o explícita de agredir o forzar a la mujer si no accede a los de-
seos de su pareja; b) la coerción social por la cual se presiona a la mujer para que cumpla las expectativas de su rol de género;
y c) la coerción personal como las amenazas de infidelidad, control del dinero, abandono, etc. (Alberdi et al., 2002).

Es bastante habitual entre los maltratadores utilizar las relaciones sexuales como muestra de reconciliación o como
muestra de castigo.

Violencia ambiental 
Es el resultado de destruir el entorno, golpear y romper objetos, esconder o romper los objetos de trabajo o de estu-

dio de la mujer, no respetar su correo, arrojar sus cosas a la calle, impedir el descanso, maltratar a sus animales o
mascota, etc. (Instituto Andaluz de la Mujer, 2006).

Violencia económica
Son actos encaminados al control y limitación de la libertad de la mujer, que usan mecanismos de carácter económi-

co: limitar o retener el dinero, ocultar ganancias, no proveer a las necesidades de la familia proporcionalmente a los
ingresos, tomar decisiones unilaterales en cuanto a gastos considerables, obligar a la mujer a justificar gastos, ocultar
bienes gananciales, etc. (Instituto Andaluz de la Mujer, 2006).

3. TRATAMIENTO JURÍDICO DE LA VIOLENCIA
DE GÉNERO

Un instrumento fundamental para combatir la vio-
lencia es la justicia, a través del derecho y de los tri-
bunales. Lo punible es aquello que viola los derechos
constitucionales y lo que constituye un peligro para la
convivencia en una sociedad. Cuando en un país, las
leyes contemplan como delito determinadas conduc-
tas de agresión masculina contra la mujer, se puede
juzgar y castigar a sus autores. Así, la legislación pe-
nal es un instrumento del Estado para proteger los
bienes jurídicos más fundamentales a través del casti-
go de aquellos que atenten contra ellos (Puente, Ra-
mos y Souto, 2010).

La Unión Europea, apoyándose en las recomenda-
ciones de organismos internacionales como la Or-
ganización de Naciones Unidas y el Consejo de
Europa, ha elaborado políticas tendentes a solucio-
nar el problema de la violencia contra la mujer, y
dentro del mismo, el de la violencia doméstica. 

En España, la transición a la democracia cambia
todo el marco jurídico de nuestro país. En la Consti-
tución de 1978 se reconoce expresamente la igual-

INDICADORES DE MALTRATO UTILIZADOS EN LA ENCUESTA 
“LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES” 

REALIZADA POR EL INSTITUTO DE LA MUJER

1. «Le impide ver a su familia o tener relaciones con amigos, vecinos»
2. «Le quita el dinero que Vd. gana o no le da lo suficiente que necesita para mantenerse
3. «Hace oídos sordos a lo que Vd. le dice, no tiene en cuenta su opinión, no escucha

sus peticiones
4. «Le insulta o amenaza»
5. «No le deja trabajar o estudiar»
6. «Decide las cosas que Vd. puede o no hacer»
7. «Insiste en tener relaciones sexuales aunque Vd. no tenga ganas»
8. «No tiene en cuenta sus necesidades»
9. «En ciertas ocasiones le produce miedo»

10. «No respeta sus objetos personales»
11. «Le dice que coquetea continuamente o por el contrario que no se cuida del aspecto»
12. «Cuando se enfada llega a empujar o golpear»
13. «Se enfada sin que se sepa la razón»
14. «Le dice que adónde va a ir sin él, que no es capaz de hacer nada por sí sola»
15. «Le dice que todas las cosas que hace están mal»
16. «Cuando se enfada la toma con los animales o las cosas que Vd. aprecia»
17. «Le hace sentirse culpable porque no le atiende como es debido»
18. «Se enfada si las cosas no están hechas (comida, ropa)»
19. «Le controla los horarios»
20. «Le dice que no debería estar en esta casa y que busque la suya»
21. «Le reprocha que viva de su dinero»
22. «Ironiza, no valora sus creencias (religiosas, políticas, pertenecer a alguna asociación)»
23. «No valora el trabajo que realiza»
24. «Le hace sentirse responsable de las tareas del hogar»
25. «Delante de los hijos dice cosas para no dejarle a Vd. en buen lugar»
26. «Desprecia y da voces a sus hijos»

Fuente: Instituto Andaluz de la Mujer (2008)



Consejo General de la Psicología de España

7F O C A D
F o r m a c i ó n  C o n t i n u a d a  a  D i s t a n c i a

dad legal entre hombres y mujeres, y paulatinamente, este nuevo principio de la doctrina jurídica se va introduciendo
mediante sucesivas reformas en todos los ámbitos legales. Tal como recoge la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género “en los últimos años se han producido en el de-
recho español avances legislativos en materia de lucha contra la violencia de género, tales como la Ley Orgánica
11/2003, de 29 de septiembre, de Medidas Concretas en Materia de Seguridad Ciudadana, Violencia Doméstica e In-
tegración Social de los Extranjeros; la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, o la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de
Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica; además de las leyes aprobadas por diversas Comunidades Autó-
nomas, dentro de su ámbito competencial”, Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre (Boletín Oficial del Estado,
2004). Todas ellas han incidido en distintos ámbitos civiles, penales, sociales o educativos a través de sus respectivas
normativas. 

La Ley 1/2004, de Medidas de protección integral contra la violencia de género, es una ley que tiene por objeto “ac-
tuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de
poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o
de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia”, Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre (Boletín Oficial del Estado, 2004).

Valoración integral de la violencia de género
Es necesario peritar las lesiones provocadas por la violencia psíquica y distinguirlas de las de la violencia física, defi-

niendo las consecuencias de cada una, sin olvidar que ambos tipos de violencia tienen consecuencias psíquicas en
cuanto afectan alos pensamientos, los sentimientos, las percepciones, etc. (Ministerio de Justicia, 2005).

La Ley Orgánica 1/2004 en su disposición adicional segunda dispone que “El Gobierno y las –Comunidades Autóno-
mas, que hayan asumido competencias en materia de justicia, organizarán en el ámbito que a cada una le es propio
los servicios forenses de modo que cuenten con unidades de valoración forense integral encargadas de diseñar proto-
colos de actuación global e integral en casos de violencia de género”, dando lugar a la creación de los equipos foren-
ses multidisciplinares, compuestos por médicos/as forenses expertos en psiquiatría, psicólogos/as y trabajadores/as
sociales, Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre (Boletín Oficial del Estado, 2004).

El/la psicólogo/a forense es, por tanto, la persona especialista en la realización de valoraciones psico-legales y su
función primordial es la emisión de informes periciales sobre aquellos asuntos en los que el/la juzgador/a, para cono-
cer en mayor profundidad los detalles del pleito, precisa de un análisis psicológico de las personas implicadas (Gó-
mez, Muñoz, Vázquez, Gómez y Mateos, 2012).

En dicha Guía de Buenas Prácticas se incide en que “dada la complejidad de este tipo de periciales y las importantes
repercusiones jurídico-sociales de un error de predicción, bien en el sentido de un falso positivo (estigmatización y
consecuencias negativas para el/la denunciado/a) como de un falso negativo (riesgo delictivo yconsecuencias negati-
vas para el/la denunciante) obligan a una formación especializada de los profesionales encargados de éstas, con am-
plio manejo y actualización en conocimientos de Psicología Criminal y en procedimientos de evaluación psicológica
forense. Lo contrario introduciría un elevado nivel de inseguridad jurídica para las personas evaluadas” (Gómez et al.,
2012).

Llegados a este punto se hace preciso definir la Psicología Forense como la rama de la Psicología Jurídica que desa-
rrolla sus conocimientos y aplicaciones con vistas a exponer sus conclusiones en el seno de una sala de justicia con la
finalidad de auxiliar al/la juzgador/a en su toma de decisiones (Soria, 2006).

Dependiendo del caso y de la solicitud del juzgado, las evaluaciones pueden ser exclusivamente de la mujer, incor-
porar a los hijos e hijas o incluir al imputado. (Álvarez, Baigorri, Gutiérrez, e Iturria, 2012).

La respuesta forense se dirige a construir un informe pericial de alta calidad en sus bases científicas y metodológicas, que
puedaresponder a la petición que el juzgador considere necesaria en cada caso, con el objetivo de facilitarle la máxima
información para su labor de concluir y decidir los aspectos penales, de evaluación de la responsabilidad civil, de pro-
tección y establecimiento de las medidas de evitación que correspondan a cada caso (Ministerio de Justicia, 2005).

Por tanto, la respuesta forense, integral o específica, dependerá única y exclusivamente de la solicitud de informe pe-
ricial efectuado por el/la Juez/a o Magistrado/a que entiende del caso, o por el Ministerio Fiscal actuante en el mismo.
Requiere por ello de orden expresa, emitida en la forma que dichos operadores jurídicos consideren como la más ade-
cuada para el procedimiento abierto y sus circunstancias. 
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En este sentido, la guía Manual de Valoración Integral de la Violencia de Género y Doméstica, publicada por el Mi-
nisterio de Justicia (2005), específica que el equipo forense adaptará su respuesta a las diferentes posibilidades del in-
forme pericial, pudiendo éste ser: a) Petición de una valoración específica de un aspecto determinado (por ejemplo:
valoración de las lesiones físicas). Si el Juez o Magistrado o el Ministerio Fiscal consideran que es conveniente que el
equipo forense ciña su valoración a aspectos determinados y específicos, el equipo forense valorará en exclusiva lo so-
licitado; b) Petición de una valoración integral. En este caso de peticiones de valoración integral se tenderá a efectuar
una valoración por ejes de interés que posteriormente se desarrollará y se explorará tanto a la persona/s agredida/s
como a la persona/s agresora/s. La valoración del resto de personas relevantes en el estudio del caso será sugerida por
los miembros del equipo forense si así se considera conveniente.

La clasificación por ejes de la guía publicada por el Ministerio de Justicia (2005) tiene como objetivo estructurar las
posibles solicitudes del/a Juez/a o Magistrado/a y/o del Ministerio Fiscal y formalizar la respuesta forense:
✔ Eje 1: Investigación de los hechos denunciados. El/la psicólogo/a forense deberá evaluar las lesiones psíquicas. Para

que esta evaluación posea un suficiente valor científico deberá realizarse un diagnóstico diferencial con: a) otras
causas o estresores y b) el malestar o incomodidad relacionados con el propio proceso de ruptura de la relación.

✔ Eje 2: Investigación y valoración del clima violento en el medio doméstico y de la reiteración en los hechos agresi-
vos sobre ese contexto doméstico específico. Consistirá en la valoración de la compatibilidad del estado psicológi-
co con respecto al clima violento, siempre con referencia del nivel del valor de los datos contrastados.

✔ Eje 3: La valoración del riesgo de nuevas agresiones y de muerte homicida. Para la valoración, desde un punto de
vista forense, de los aspectos probatorios relativos a una “situación objetiva” de riesgo deberán evaluarse al agresor,
la víctima y la relación entre ambos (referencias o conductas preparatorias de “suicidio ampliado”, delirio celotípi-
co, consumo de drogas, trastorno del control de los impulsos, dependencia emocional de la persona agresora, la
existencia de creencias obsesivas, etc.).

✔ Eje 4: Asesoría técnica sobre la eventual adopción de medidas. Si así se solicitara por parte del/a Juez/a o Magistra-
do/a y/o Ministerio Fiscal, se emitiría una asesoría/consejoelaborado por cada miembro del equipo forense o por és-
te en su conjunto, sobre aquellas medidas que intenten “proteger” a la víctima.

✔ Eje 5: Adaptarnos a valoraciones específicas. Podría solicitarse valoraciones específicas, entre otros aspectos, sobre:
a) aspectos específicos de la agresión sexual,b) personas especialmente vulnerables (dependientes, discapacitados,
etc.), c) violencia ritual (ablación genital, negativas de tratamiento médico, etc.), d) riesgo de victimización de las
víctimas enfrentadas a los agresores en las vistas orales o lugares de contacto o acceso común, y e) valoración de
los y las menores de edad.

✔ Eje 6: Valoración de lamuerte. Incluye la evaluación de a) muerte homicida, b) la muerte suicida como conse-
cuencia de la historia de maltrato doméstico, c) la muerte “accidental” o “natural” en un entorno de violencia
cronificada.

En una investigación realizada en las Unidades de Valoración Forense Integral (UVFI) de Guipúzcoa sobre víctimas
de violencia de género en 2010, se concluyen que la mayoría de las demandas de informe pericial dirigidas a la UVFI
solicitadas se centran en tres grupos (Álvarez et al., 2012): 1. La evaluación respecto al daño o afectación psicológica
o psicosocial de las mujeres víctimas; 2. En cuanto a los imputados, la mayoría de las demandas se refieren al análisis
y valoración de los factores de riesgo asociados a la violencia de género; 3. La evaluación de la credibilidad del testi-
monio aportado por la víctima, el imputado o las hijas e hijos de la pareja.

4. CONSECUENCIAS PSICOPATOLÓGICAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA MUJER 
Son evidentes las consecuencias nocivas que tiene la violencia doméstica sobre estas mujeres tanto desde una pers-

pectiva psicológica y afectiva como en su comportamiento y salud. Este tipo de violencia es la principal causa de re-
ducción en la calidad de vida, daño y muerte para la mujer y tiene serios efectos secundarios para la familia, la
comunidad y la economía (American Psychiatric Association, 1999; Hughes y Jones, 2000; Resnick, Acierno, Holmes,
Dammeyer y Kilpatrick, 2000). Se calcula que el 60% de las mujeres maltratadas tiene problemas psicológicos mode-
rados o graves (Lorente-Acosta, 2001), siendo los síntomas de mayor frecuencia la ansiedad, tristeza, pérdida de auto-
estima, labilidad emocional, inapetencia sexual, fatiga permanente e insomnio (Amor, 2000).

Según la OMS las consecuencias para la salud de la mujer víctima de violencia de género son (Organización Mun-
dial de la Salud, 1997): a) Consecuencias físicas: daño abdominal/toráxico, hematomas y contusiones, síndromes de
dolor crónico, discapacidad, fibromialgia, fracturas, trastornos gastrointestinales, colon irritable, laceraciones y abra-
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siones, daño ocular, reducción en el funcionamiento físico; b) Consecuencias psicológicas y conductuales: abuso de
alcohol y drogas, depresión y ansiedad, trastornos alimentarios y del sueño, sentimientos de vergüenza y culpa, fobias
y trastorno de pánico, inactividad física, baja autoestima, trastorno de estrés postraumático, trastornos psicosomáticos,
tabaquismo, conducta suicida y autodestructiva, conducta sexual insegura; c) Consecuencias sexuales y reproductivas:
trastornos ginecológicos, infertilidad, inflamación de la pelvis, complicaciones en el embarazo, disfunción sexual, en-
fermedades de transmisión sexual (incluida el SIDA), aborto inseguro y embarazo no deseado; d) Consecuencias fata-
les: mortalidad relacionada con el SIDA, mortalidad maternal homicidio, suicidio.

Sin olvidar las consecuencias en el ámbito social de la mujer: aislamiento, desconfianza, desvalorización y/o dificul-
tad para entablar relaciones futuras.

Aunque los principales trastornos psicológicos observados en estas mujeres son la depresión y el trastorno de estrés
postraumático (Walker, 1994), también aparecen otros problemas psicopatológicos como los trastornos de ansiedad,
trastornos y estados disociativos, intentos de suicidio, trastornos de la alimentación, alcoholismo y drogodependencias
(Villavicencio y Sebastián, 1999).

El Trastorno de Estrés Postraumático (TEP)
El TEP engloba un conjunto de síntomas que se manifiestan en las personas que viven una experiencia traumática

como testigos o como víctimas, tales como la re-experimentación del suceso, el intento de olvidarlo y la intranquili-
dad, que entorpece el correcto desarrollo de la actividad cotidiana de la persona y tiene como la manifestación de
problema sociales y laborales (Rincón, 2003).

Según el DSM IV, para el diagnóstico de Trastorno por Estrés Postraumático, la persona ha debido estar expuesta a
un acontecimiento traumático en el que “1.la persona ha experimentado, presenciado o le han explicado uno (o más)
acontecimientos caracterizados por muertes o amenazas para su integridad física o la de los demás y 2.la persona ha
respondido con un temor, una desesperanza o un horror intensos” (Pichot, López-Ibor y Valdez, 1998).

El trastorno de estrés postraumático no recoge la especificidad de los malos tratos en el ámbito familiar pero puede
aplicarse a los mismos. Numerosos estudios han utilizado este concepto y han profundizado en los rasgos peculiares
que muestran las mujeres víctimas de maltrato, mostrando un alto nivel de incidencia del TEP en mujeres víctimas de
violencia de género. Concretamente en España, un estudio realizado desveló que el 61,56% de las mujeres en centros
de acogida sufrían este trastorno (Villavicencio et al., 1999).

Como características específicas del TEP, consecuencia de este tipo de violencia, destacan (Labrador, Fernández-Ve-
lasco y Rincón, 2006): 
✔ Es un trauma reiterado: es muy probable volver a sufrirlo en cualquier momento, se produce en el hogar y por la

pareja, es decir en el lugar que debería ser más seguro y por la persona que debería ser la que mayor seguridad y
apoyo aportara a la víctima.Todo ello facilita la aparición de un estado permanente de vigilancia e hiperactivación,
junto con la vivencia de fracaso personal y acompañados, con frecuencia, de sentimientos de culpa y pérdida de
autoestima en la víctima. 

✔ Suele ser un problema crónico y prolongado en el tiempo: las mujeres pueden tardar años en pedir ayuda, debido a
las consecuencias personales, familiares y sociales. La disminución o pérdida, en este sentido, de las actividades co-
tidianas, sociales y de ocio, reduce las tasas de reforzadores y facilita la aparición de síntomas depresivos.

✔ La falta de una solución clara y eficaz para eliminar la situación de violencia, como es el abandono del agresor, lle-
va a una situación de mayor amenaza, puesto que la mujer continúa con el agresorlo que asegura mantener y/o au-
mentar la gravedad del problema y por tanto de la violencia.

✔ El TEP en estas mujeres suele acompañarse de una desorganización del patrón de vida, caracterizado por abandono
del hogar y la pareja, de los amigos, a veces del trabajo, de los lugares habituales y de referencia, tener que afrontar
en solitario el cuidado y crianza de los hijos, problemas económicos, etc. Todo esto puede provocar, principalmen-
te en los primeros momentos, una grave inadaptación social y la pérdida de importantes redes de apoyo. 

El síndrome de mujer maltratada
Tiene su origen en la teoría de la indefensión aprendida, y fue formulado por Walker para describir las secuelas psi-

cológicas de la violencia doméstica. El Síndrome de la Mujer Maltratada puede explicar por qué algunas mujeres en
esta situación no perciben la existencia de ciertas alternativas que les permitirían protegerse y, por ende, no ponen en
práctica dichas opciones (Dutton, 1992; Walker, 1994). 



Estas mujeres se adaptan a la situación aversiva e incrementan su habilidad para afrontar los estímulos adversos y mi-
nimizar el dolor, presentan distorsiones cognitivas como la minimización, negación o disociación, que les permiten
conseguir soportar los incidentes de maltrato agudo (Walker, 1994). Además de estas distorsiones cognitivas, las muje-
res maltratadas, pueden cambiar la forma de verse a sí mismas, a los demás y al mundo, y pueden desarrollar la ma-
yoría o todos los síntomas que se presentan en el trastorno de estrés postraumático (TEP), además de sentimientos de
depresión, rabia, culpa, baja autoestima y rencor, y otros problemas como quejas somáticas, disfunciones sexuales,
conductas adictivas y problemas para establecer relaciones, consecuencia de una excesiva dependencia o por evita-
ción absoluta de intimidad (Dutton, 1992).

La mujer víctima también suele tener un complejo secundario de síntomas, que se caracterizan por el autoengaño al
idealizar al maltratador y llegando acreer que dejará de agredirla. Podemos incluir aquí una reacción de rechazo o
minimización del peligro que corre, e incluso puede llegar a suprimir su ira contra el agresor exculpando a éste de sus
ataques (Alberdi et al., 2002).

Al analizar los efectos traumáticos de la violencia, Walker establece diferencias entre el síndrome de la mujer maltra-
tada y el estrés postraumático, y describe cómo la ansiedad de las mujeres maltratadas suele ser más intensa, llegando
a fobias tales como la agorafobia o miedo a salir de casa y a sufrir ataques de pánico (Walker, 1994).

Una de las estrategias más comunes para evadirse de los síntomas del estrés postraumático o del síndrome de maltra-
to es el consumo continuo de sustancias tóxicas como tranquilizantes, ansiolíticos o alcohol, que frecuentemente se
convierten en adicciones. Igualmente, es frecuente que la mujer víctima de violencia de género desarrolle trastornos
obsesivo-compulsivos, obesidad, anorexia y bulimia. 

La depresión
Los mecanismos puestos en marcha con la violencia de género reducen las defensas psicológicas de la mujer que,

frecuentemente, desemboca en un cuadro de debilidad psíquica y deterioro de toda su personalidad. Este tipo de vio-
lencia actúa como inhibidor de las relaciones sociales, aísla a la mujer de otras fuentes de refuerzo emocional positivo
y apoyo social, y facilita que la mujer caiga en una depresión. La depresión acrecienta la inseguridad y con ella la in-
capacidad para tomar decisiones, además de una reducción del rendimiento laboral y de la capacidad de concentrar-
se (Alberdi et at., 2002).

La erosión de la autoestima de la mujer se suele presentar unida a un debilitamiento de la capacidad cognitiva me-
diante mecanismos defensivos que intentan dar un sentido a la violencia o distanciarse de manera ficticia; la negación
y la minimización es un mecanismo de adaptación que tiende a negar la realidad del maltrato, es decir, a autoenga-
ñarse (Alberti et al., 2002).

Es frecuente encontrar que estas mujeres utilizan una serie de estrategias o mecanismos de autoprotección que les
permite reducir su nivel de ansiedad y colapso emocional, pero que sin embargo, aumenta su riesgo vital a medio y
largo plazo, puesto que contribuyen a que permanezcan en esta situación: a) disociarse de la experiencia física que su-
fren, “no estar presente” durante las agresiones, como resultado de una victimización continua; y b) la autoinculpa-
ción les da la sensación de seguir controlando la situación, lo que es una forma de autoengaño defensivo que les
impide salir de ella.

Siguiendo a Vázquez, “la aparición de trastornos depresivos y ansiosos cercenan aún más la autoestima de la mujer y
dan razón al agresor en un bucle retroalimentado sin fin, impidiendo u obstaculizando a su vez la toma de decisiones
y la eventual salida de la mujer de la relación abusiva”. 

En casos extremos, cuando la depresión es profunda se pueden provocar tendencias suicidas que pueden llevar a la
muerte. Kurz y Stark observaron en sus estudios que el 29% de las ingresadas en urgencias por suicidio eran mujeres
maltratadas y que una de cada seis mujeres maltratadas de los grupos que estudiaron había intentado suicidarse. La
probabilidad de suicido era cinco veces mayor en mujeres maltratadas que en la población general de mujeres (Kurz y
Stark, 1988). 

Trastornos de ansiedad
En un estudio llevado a cabo por Gleason en 1993, en el que compara la presencia de trastornos mentales en muje-

res maltratadas, se concluye que la fobia específica, agorafobia, trastorno de ansiedad generalizada, trastorno obsesivo
compulsivo y trastorno de estrés postraumático, presentan una prevalencia significativamente mayor en la muestra to-
tal de mujeres maltratadas (Rincón, 2003).
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Además, en el mismo estudio se observa que las mismas variables predictoras encontradas para la depresión pueden
predecir el desarrollo de este trastorno en mujeres maltratadas (Villavicencio et al., 1999): a) el tiempo de permanen-
cia en una casa de acogida correlaciona de manera negativa con el desarrollo de trastorno obsesivo compulsivo, b) la
exposición al maltrato en la infancia o adolescencia en la familia de origen y el afrontamiento de evitación, correla-
cionan de manera positiva. 

Gleason explica la agorafobia como el resultado de la asociación entre la ansiedad y las percepciones negativas
acerca de sí mismas desarrolladas por las mujeres maltratadas, y como un esfuerzo por reducir la ansiedad al mante-
nerse alejadas de cualquier estímulo que puede resultar peligroso (Rincón, 2003).

Del mismo modo, el trastorno obsesivo compulsivo es explicado como un esfuerzo por defenderse de la ansiedad a
través de las conductas compulsivas y como un intento por dominar la situación abusiva por medio de los pensamien-
tos obsesivos acerca del agresor (Gleason, 1993).

Otra explicación apunta a que las víctimas de violencia doméstica tenderían a bloquear o evitar los recuerdos de la
experiencia traumática con conductas obsesivo-compulsivas (Villavicencio et al, 1999).

5. LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
En casos de violencia de género, uno de los puntos más complejos que debe enfrentar el sistema judicial es la prue-

ba de los hechos que constituyen tales causas. De hecho, casi el 30% de los casos de violencia de género llevados a
juicio se resuelven con la absolución del imputado muchas de las veces por la dificultad de probar un delito que ocu-
rre en el ámbito privado. Por lo tanto, algunos autores concuerdan en la necesidad de contar con un protocolo ade-
cuado de evaluación en el contexto de la violencia de género. En este sentido, para su evaluación, se señala una
orientación metodológica en tres áreas fundamentales (Asensi, 2008; Asensi y Díez, 2008): 1º) establecer que la situa-
ción de maltrato y violencia psicológica tuvo lugar; 2º) valorar la existencia de consecuencias psicológicas producto
de dicho maltrato; y 3º) establecer y demostrar la relación causal entre la situación de violencia y el daño psicológico
que puede observarse como lesiones psíquicas y secuelas emocionales. Desde aquí, consideramos que se debería
añadir al protocolo anterior una cuarta área de valoración, la credibilidad del testimonio.

Constatar la existencia del maltrato
Esta área de evaluación implica la constatación de la existencia de situaciones de violencia, a través de la aplicación

de la entrevista clínico-forense y cuestionarios. Se evalúan de manera particular los siguientes antecedentes: a) carac-
terísticas demográficas de la persona; b) antecedentes personales como salud, familia, nivel educacional y laboral; c)
historia de victimización; d) circunstancias del maltrato; e) trastornos psicopatológicos; f) reacción del entorno (fami-
liar y social); g) vulnerabilidad y personalidad previa de la víctima; i) relaciones interpersonales con el maltratador; j)
existencia de hijos y su estado de relación con éstos; k) evaluar si los niños han estado involucrados en situaciones de
malos tratos; y l) evaluar si la persona percibe las conductas a las que es sometida como estresantes o amenazantes
para su integridad física y/o psicológica. En este último caso, el valor del testimonio de la periciada será dado por la
congruencia que se observe entre la información que dé esta persona, en relación con la teoría que maneja el perito
con respecto a la violencia de género, la violencia psicológica, los ciclos de violencia y los procesos psíquicos asocia-
dos que mantienen tal ciclo.

Consecuencias psicológicas: daño psíquico y secuelas
Esta área se define por el hecho concreto de evaluar las consecuencias individuales de la persona evaluada, junto

con todo tipo de repercusiones a nivel familiar, social y laboral. Lo fundamental en este punto es poder verificar la
existencia de la lesión psíquica que haya sido producto tanto de una agresión física como psicológica, además de eva-
luar las posibles secuelas existentes, en caso de que se observe estabilización o cronicidad en las alteraciones psicoló-
gicas. En este sentido, se nos plantea la dificultad de que tales alteraciones psicológicas no pueden evaluarse, a veces,
sino en su estado presente o bien en las posibles proyecciones a futuro. En este sentido, algunos factores que podrían
facilitar la generación de un pronóstico puede ser, por ejemplo, la asistencia previa de la persona a algún tipo de tra-
tamiento psicológico, y esto posteriormente se asocia con los resultados obtenidos del peritaje, y se determina si hay
cronicidad o no de los síntomas en caso de haber alguna patología preexistente.

Esta fase de evaluación requiere la utilización de técnicas, tales como la entrevista y test psicométricos científica-
mente validados e inventarios específicos de maltrato y violencia contra las mujeres, para recabar información rele-
vante. Estas herramientas son utilizadas para evaluar indicadores tales como:
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✔ Presencia y niveles de depresión, ideación suicida, trastornos de ansiedad, alteración del sueño, trastornos de la ali-
mentación, nivel de autoestima, trastorno de personalidad, trastorno de estrés postraumático, nivel de funciona-
miento cognitivo, su sistema de significados, relaciones interpersonales, rasgos de personalidad, etc.

✔ Sintomatología de origen psicosomático asociada a elevados niveles de ansiedad, tales como crisis de pánico, dolo-
res musculares, nerviosismo, problemas respiratorios, o cualquier otra dificultad provocada por estar constantemen-
te en un estado de alerta, por temor a ser violentada física o psicológicamente.

✔ La presencia del trastorno por estrés postraumático, que puede ser agudo (3 meses) o crónico (3 meses o más), de
inicio inmediato o demorado. 

El hecho de aplicar diferentes pruebas para evaluar las mismas variables, es un punto fundamental para aumentar la
validez de la pericia a realizar mediante la comparación inter-medida. Se evaluará sintomatología de origen psicoso-
mático asociada a altos niveles de ansiedad, tales como ataques de pánico, dolores musculares, nerviosismo, otros
problemas físicos, dificultades respiratorias. Ello puede estar originado por un estado de alerta continuado, debido al
miedo, al terror que supone la creencia ciega de que las amenazas se pueden cumplir, y el temer por su integridad o
la de sus hijos, lo cual genera alteraciones en el organismo.

El trastorno postraumático es, a la fecha, uno de los pocos trastornos que reconoce la relación existente entre los sín-
tomas de la víctima y la situación vivida, facilitando la explicación y demostración del nexo causal entre violencia y
daño psíquico. Esta categoría diagnóstica es de las más apropiadas para describir las consecuencias psicológicas en
las víctimas de malos tratos. Según diversos estudios, aparece en alrededor del 60-70% de mujeres maltratadas (Ma-
tud, 2004), incluso cuando indicadores y síntomas de otros trastornos puedan estar presentes o se solapen, como pue-
de ser el caso de la depresión. 

Con el paso del tiempo, algunas respuestas de reexperimentación, como las pesadillas y los trastornos del sueño,
suelen desaparecer o remitir, aunque son frecuentes en los primeros momentos después del incidente de victimiza-
ción. El daño psíquico conforma la denominada huella psíquica del delitoy, como tal, puede aportarse como prueba
de cargo. Así, si se diagnostica un TEPT, la medida del mismo sería considerada la huella psicológica, pudiendo haber
otras medidas indirectas potenciadoras del trastorno por estrés postraumático (Arce y Fariña, 2005).

El nexo causal
Para poder evaluar el nexo causal es necesario contar con la constatación de los episodios o situaciones de maltrato,

la sintomatología compatible con las secuelas características que tipifican el maltrato y la asociación con consecuen-
cias psicológicas tanto en la mujer como en los y las hijas, en el caso de que los hubiera.En el proceso de acreditación
del daño psíquico, se debe utilizar la misma metodología diagnóstica que se usa para establecer presencia de psicopa-
tología. Para este proceso, se establecen ciertas dimensiones que siempre deben estar presentes: a) dimensión clínica-
diagnóstica: se deben considerar los criterios diagnósticos; b) dimensión psicopatológica: definir psicopatología; c)
dimensión vincular: establecer el nexo entre situación de maltrato y consecuentes alteraciones psicológicas; d) dimen-
sión práxica: se refiere a las aptitudes, habilidades y cualidades mentales de la víctima, que puede mantener, dismi-
nuir o perder; y e) dimensión cronológica o temporal: determinar si las secuelas o alteraciones psicológicas son
transitorias o de carácter crónico.

Finalmente, Orgengo establece la existencia de los siguientes criterios para establecer la relación causal entre una vi-
vencia en particular, y la lesión o daño provocado por tal vivencia, a saber (Amato, 2004): 1. criterio etiológico: que
se basa en conocer la realidad de la situación traumática; 2. criterio topográfico: pretende establecer las consecuen-
cias de la vivencia traumática; 3. criterio cronológico: establece la relación temporal entre las agresiones y las conse-
cuencias; 4. criterio cuantitativo: considera la intensidad del agente que se considera estresante y su relación con la
gravedad de las lesiones o secuelas originadas; criterio de continuidad sintomática: se aplica en los casos en que las
secuelas se manifiestan o siguen manifestando cierto tiempo después o con bastante posterioridad al momento de la
situación o vivencia estresante.

Una duda que puede surgir es la relacionada con la consideración de sus antecedentes como una concausa preexis-
tente o, por el contrario, debemos considerar que ante semejante trauma lo previo pierde valor concausal. Parece lo
más idóneo pensar que en las situaciones de violencia psicológica en contextos de malos tratos, cualquier persona po-
dría sufrir y padecer diversos trastornos a causa de ello, aun sin antecedentes, por lo que la postura correcta sería con-
siderar que si una situación traumática es lo suficientemente intensa es, en sí misma, generadora de lesión psíquica y,
por tanto, causa directa de la misma.
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6. EVALUACIÓN PSICOLÓGICA: ÁREAS, TIPOS DE ENTREVISTA Y PRUEBAS PSICOLÓGICAS 
El conocimiento de todos los factores anteriormente citados es imprescindible en la evaluación psicológica con mu-

jeres maltratadas por su pareja ya que, como señalan Goodman, Koss, Fitzgerald, Russo y Keita (1993), el problema
de la violencia contra las mujeres no puede ser comprendido centrándose exclusivamente en la psicología del indivi-
duo. A continuación revisaremos brevemente las características de la evaluación que consideramos más relevantes.

El primer paso de la evaluación psicológica es acordar con la mujer el consentimiento informado. Es necesario que
la mujer comprenda por qué es importante la evaluación, qué tipo de información se va a recoger y la medida en que
otras personas tienen o pueden tener acceso a dicha información. Dadas las implicaciones legales del maltrato a la
mujer, debe saber que los datos obtenidos pueden o deben tener tratamiento jurídico. También es importante tener en
cuenta que en la evaluación, al contar su historia, la mujer puede reexperimentar el miedo y el dolor emocional aso-
ciado con el incidente, especialmente si ha ocurrido hace muchos años (Walker, 1994). En consecuencia, es suma-
mente importante que el evaluador/a sea sensible a estas emociones y se proporcione un encuentro terapéutico que
facilite la comprensión y la curación, mientras que se recogeesta información.

A la hora de evaluar la violencia de género parece especialmente adecuado el modelo de respuesta ante el maltrato
propuesto por Dutton (1992), quien plantea la necesidad de analizar los siguientes componentes: 1) el tipo y patrón
de violencia, abuso y control; 2) los efectos psicológicos del abuso; 3) las estrategias de las mujeres maltratadas para
escapar, evitar y/o sobrevivir al abuso; y 4) los factores que median tanto las respuestas al abuso como las estrategias
para sobrevivir a éste. Todo ello analizado dentro del contexto social, cultural, político y económico.

Como señala esta autora, para comprender los efectos psicológicos del abuso es necesario analizar el tipo y patrón
de abusos del agresor. Este análisis va más allá de la simple descripción de los actos de violencia, ya que la compren-
sión de la experiencia de la mujer maltratada implica también conocer el sentido que para ella tiene el contexto en
que se da la violencia. Así, es importante tener en cuenta que algunas conductas no violentas pueden tener las mis-
mas propiedades que las violentas en cuanto al control de la víctima se refiere, en la medida en que anteriormente se
han asociado con violencia. Así, por ejemplo, el tono de voz, determinadas miradas, la ingesta de alcohol… pueden
adquirir propiedades similares a la conducta agresiva.

Al evaluar los efectos psicológicos de la violencia, abuso y control es necesario valorar: 1) los cambios cognitivos, ya
sea de los esquemas cognitivos, las expectativas, las atribuciones, percepciones o la autoestima de la mujer maltrata-
da; 2) los indicadores de malestar o disfunción psicológica (por ejemplo, los miedos, la ira, la depresión, el abuso de
sustancias…); y 3) los problemas de relación con otras personas distintas al agresor, tales como problemas de confian-
za en los demás, miedo a la intimidad… Como afirma Dutton, todas estas respuestas deben ser inicialmente conside-
radas como respuesta al trauma, sin asumir psicopatología anterior, siendo una hipótesis de trabajo que se puede
poner a prueba a lo largo de la intervención.

Técnicas de evaluación
Las técnicas de evaluación más utilizadas han sido las entrevistas y los cuestionarios, recomendándose una evalua-

ción multimétodo. Se han utilizado tanto entrevistas no estructuradas como estructuradas, siendo más adecuadas las
primeras al comienzo de la evaluación, ya que permiten que la mujer exprese su historia tal como desea. En esta eva-
luación se recomienda una escucha activa, empática, que proporcione validación de la experiencia de la mujer, y en
la cual no se la juzgue, interprete ni aconseje (Dutton, 1992; Walker, 1994). 

Las entrevistas estructuradas permiten obtener información más específica, tanto del abuso, como de todas aquellas
áreas que es importante evaluar pero a las que la mujer no se ha referido o no ha precisado en la evaluación inicial.
Walker (1994) plantea que es útil recoger la descripción de episodios de abuso concretos, tales como el más reciente,
el peor y el primero; y Dutton (1992) recomienda preguntas específicas y directas para reducir lo más posible la mini-
mización del abuso.

En la entrevista psicológica forense, durante la primera entrevista, se le pide a la persona que haga un relato de la si-
tuación que lo ha llevado a estar vinculado al proceso judicial. En este contexto se señala que el entrevistador puede
interrumpir cada vez que no le quede claro algún dato, o le quiera dar relevancia a algún aspecto importante o se
quiera establecer una relación frente a algún hecho que no está explícito y que sea relevante.

Una vez concluido el relato, se le hace una devolución al entrevistado de la información obtenida de los hechos, por
si deseara agregar algo más o hacer alguna acotación a dicha información.
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Una vez finalizada la entrevista, el profesional deberá tomar nota de las impresiones que le han quedado cognitiva y
emocionalmente, y así sacar las conclusiones de la entrevista.

Las otras sesiones de entrevista tienen un carácter más libre, ya que es necesario observar el comportamiento del en-
trevistado antes y después de realizar los test elegidos para la evaluación.

Test psicológicos
En relación a los test psicológicos más utilizados en las pericias de violencia de género, Amato (2004) establece los

siguientes: Escala de Weschler, (WAIS-III) el Test de Bender, el Test de apercepción temática (TAT), el inventario de
ansiedad estado-rasgo (STAI), el inventario de depresión de Beck (BDI), la escala de gravedad de síntomas del trastor-
no de estrés postraumático, la escala de autoestima ideada por Rosenberg, el Inventario Millon de estilos de personali-
dad, la Escala de gravedad de síntomas del trastorno de estrés postraumático, e instrumentos de evaluación de la
sintomatología asociada como el Listado de síntomas SCL-90 y el Test Viso-Motor de Lauretta Bender.

Pero son muchos más los que pueden usarse para la evaluación de casos de esta índole, repasemos los más significa-
tivos por áreas: a) Evaluación de la inteligencia: RAVEN; TONI; K-BIT; K-ABC, etc.; b) Evaluación neuropsicologica:
Test Luria (DNA); El test de Barcelona; cuestionario de madurez neuropsicológica infantil (CUMANIN), etc.; c) Evalua-
ción de la personalidad: EPQ-R; EPI; cuestionario factorial de personalidad 16PF-5; perfil de inventario de personali-
dad PPG-IPG; inventario multifásico de personalidad de Minnesota-3 MMPI-III, etc.; d) Evaluación de la adaptación:
La escala de satisfacción familiar por adjetivos, (ESFA); inventario de autoconcepto forma 5 (AF-5); escala de habilida-
des sociales (EHS); inventario de adaptación de conducta (IAC); batería de socialización (BAS), etc.; e) Evaluación de
trastornos específicos: La escala de ansiedad de Hamilton; inventario de situaciones y respuestas de ansiedad (ISRA);
inventario de expresión de Ira estado-rasgo (STAXI-2); escala de bienestar psicológico (EBP); Inventario de ansiedad de
Beck (BAI), etc.; f) Evaluación de la veracidad de testimonio: La entrevista cognitiva; los criterios de veracidad del testi-
monio; los registros psicofisiológicos-polígrafo, etc.; g) Evaluación de trastornos de la personalidad psicopatológica: El
PCL-SV; cuestionario de conductas antisociales-delictivas (A-D), etc.; h) Evaluación clínica: La Escala de salud general
(General Health Questionnaire); las subescalas de síntomas somáticos de origen psíquico, etc.

7. LA PRUEBA PERICIAL PSICOLÓGICA EN VIOLENCIA DE GÉNERO
Tomando en consideración que el peritaje psicológico, según Ardiles, se define como un proceso que corresponde a

una acción exploratoria, descriptiva, evaluativa y diagnóstica de relaciones y pautas de interacción, aspectos de per-
sonalidad, inteligencia, aptitudes, y cualquier otro elemento que pueda dar cuenta de las condiciones psicológicas de
las personas implicadas en el proceso judicial, y dada su utilidad en el contexto de la legislación de este tipo de casos,
intentaremos establecer un protocolo para la elaboración de un informe pericial psicológico y, así mismo, destacar los
principales fallos encontrados en las periciales dedicadas a esta temática concreta (Talarico, 2003).

Propuesta de estructuración del informe pericial psicológico del daño psíquico
No existe regulación legal con respecto al informe pericial, más allá de las sugerencias recogidas en el artículo 478

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por lo que ha sido la práctica forense la que ha ido confeccionando las pautas
para la elaboración del informe pericial (Jiménez y Bunce, 2006). 

La estructura básica ya ha sido propuesta en otro trabajo (Talarico, 2003; Jiménez et al., 2006): 1. Título: que permita
conocer el carácter del informe y a su vez diferenciarlo de otro tipo de informes psicológicos que puedan estar aportados
en el procedimiento judicial (por ejemplo, informes clínicos): informe psicológico forense o informe pericial psicológico;
2. Datos identificativos: tanto del perito (nombre, número de colegido y formación específica en el terreno forense) como
los referentes al procedimiento y al órgano judicial que conoce del caso; 3. Objeto del informe: epígrafe donde constará
el motivo de la demanda pericial. El informe deberá responder a la misma; 4. Metodología: Se recogerá la metodología
utilizada que puede organizarse de la siguiente forma: a) entrevistas y observaciones, b) pruebas aplicadas, c) contacto
con otros dispositivos/profesionales y d) análisis de la información obrante en el expediente judicial; 5. Parte descriptiva:
en la cual se expondrá de manera organizada (a través de distintos epígrafes) la información de interés recabada para
contestar al objeto de la pericial. Se propone la siguiente estructuración: a) desarrollo psicobiográfico y situación actual,
b) descripción subjetiva de los hechos denunciados (elaboración cognitiva y vivencia emocional), d) exploración pericial
psicopatológica y e) resultado de las pruebas aplicadas; 6. Consideraciones forenses: Este apartado recogerá dos activida-
des técnicas: a) la integración y análisis de toda la información recogida en la parte descriptiva y b) la toma de decisio-
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nes. En este apartado deberán discutirse las inconsistencias encontradas en la integración de los datos si las hubiera. Este
epígrafe se puede organizar en los siguientes puntos: a) sobre los hechos denunciados, b) sobre el estado psicológico de
la persona evaluada, c) sobre el estado psicológico y su relación con los hechos denunciados y d) sobre el grado de inca-
pacidad funcional; 7.Conclusiones: Se formularán numeradas, de forma comprensible, breve y concisa. Las conclusiones
deben derivarse de forma natural de la lectura del informe. No deben incluir datos que antes no hayan sido presentados y
analizados. Se aconseja dirigir nuestras conclusiones a la instancia judicial con el trato pertinente. Se proponen las si-
guientes fórmulas: a) “El/la perito firmante ha redactado el contenido del presente informe con imparcialidad y con arre-
glo a su leal saber y entender” y b) “Lo que tengo el honor de informar a Su Señoría”; 8. Por último se consignará en el
informe el lugar, fecha y firma. El/la perito psicólogo/a deberá firmar siempre el informe con nombre y apellidos, incluir
su número de colegiado/a e indicar la fecha en la que se ha elaborado/emitido, delimitando así la validez temporal y
contextual de éste. Se recomienda incluir una cláusula (en forma de nota): “El presente informe es el resultado de una
evaluación psicológica referida solo a las circunstancias concretas del contexto en que fue solicitado; por tanto, no debe
utilizarse en casos ni momentos diferentes a éste. Si se produjese una modificación sustancial en alguna de las circunstan-
cias consideradas procedería una nueva evaluación”.

Principales fuentes de información que estructuran un Peritaje Psicológico en casos de Violencia de Género
Los/as Psicólogos/as, Peritos Judiciales, efectúan en primer lugar una revisión de los documentos oficiales de la causa en el

Juzgado. Con posterioridad programan la entrevista inicial con las partes afectadas, para conocer los hechos de violencia
presentados en la demanda. Se establece un calendario de las sesiones que requiere el caso, para la aplicación de técnicas
de exploración e instrumentos que permitan obtener la información necesaria para la evaluación pericial (Asensi, 2008).

Áreas de Evaluación que aborda un Peritaje Psicológico en caso de Violencia de Género
Los/as Psicólogos/as y Peritos Judiciales describen variadas áreas de evaluación, las cuales se van contextualizando de

acuerdo a cada caso y de acuerdo a la solicitud enviada por el Juzgado o la parte demandante. El primer requerimiento
en la evaluación corresponde a la constatación o verificación de los hechos de violencia. Se establece la estructura y or-
ganización de personalidad de cada uno de los/as evaluados/as, se analiza el contexto familiar y social, junto a las pautas
de relación de la pareja, se efectúa exploración de los distintos ámbitos de las personas involucradas en el caso, se some-
ten a revisión los antecedentes que conforman la historia de vida de la pareja. Se busca descartar la presencia de psico-
patología ó de secuelas psicológicas asociadas a violencia sostenida ó establecer la existencia de trastornos de
personalidad, que puedan vincularse a comportamientos violentos. Y, por último, se pesquisa la relación causal, entre el
daño psicológico y los hechos de violencia (Asensi, 2008).

Errores frecuentes presentes en los peritajes psicológicos en casos de violencia de género
Un estudio de campo realizado por Laura Fátima Asensi y Miguel Díez Jorro (2008), relacionado con peritajes

psicológicos en situaciones de malos tratos, hace referencia a los errores más frecuentes:errores metodológicos
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como no utilizar un protocolo adecuado, el uso de pruebas inadecuadas o irrelevantes para la evaluación de mal-
trato, utilización única de entrevistas de tipo clínico, la realización de entrevistas en formato de interrogatorio con
preguntas capciosas o sugestivas, el recabar más información de la necesaria, causando perjuicios a la persona
evaluada. 

Por otra parte, este estudio refiere errores de diagnóstico donde, por ejemplo, es necesario considerar patologías
existentes que se dan en el contexto del maltrato, el error de asumir que una víctima de maltrato tenga obligatoria-
mente que padecer secuelas al momento de la evaluación, la no valoración ni constatación de las posibles repercusio-
nes psicosociales en la víctima, centrándose exclusivamente en las repercusiones clínicas, al evaluar al maltratador y
no considerar que la ausencia de patología no implica ausencia de comportamiento violento, y al no considerar como
prioridad la valoración de la víctima sobre la evaluación del maltratador.

De esta misma manera, se consideran errores en la interpretación de los hechos valorados, por ejemplo, prejuicios
que pueda tener el evaluador, o que éste atribuya patología al maltratador en función de la gravedad de la violencia,
errores de incredulidad frente a una persona que dice la verdad, pero que está tensa en situación de evaluación, erro-
res asociados a la idiosincrasia de la persona evaluada, ya sea por un estilo de personalidad en particular o por su esti-
lo comunicacional, y el evaluador puede evaluar negativamente estos factores en torno al caso, interpretándolo como
que la persona no quiere cooperar o está mintiendo, interpretar erróneamente que la víctima niegue u omita aspectos
relevantes de la situación producto de su propia tolerancia cultural. 

Finalmente, pueden darse errores a partir de solicitudes judiciales mal planteadas o inviables que no posibilitan una
adecuada respuesta desde el punto de vista de la ciencia psicológica (Asensi et at., 2008).

8. CONCLUSIONES
La evaluación psicológica forense del daño psíquico es una actividad compleja debido a los distintos factores que

pueden incidir en la respuesta de una persona ante una situación de victimización criminal (inexistencia de un perfil
único de víctima), la dificultad de objetivación del estado mental (habitualmente se cuenta únicamente con la expe-
riencia subjetiva de la persona evaluada) y la facilidad de fingimiento de los trastornos mentales. Por tanto, resulta di-
fícil determinar la presencia o ausencia de un hecho delictivo atendiendo al estado psíquico de la supuesta víctima.

El/la perito psicólogo/a debe contar con conocimientos amplios y actualizados en psicopatología traumática, así co-
mo en técnicas y habilidades de evaluación forense. Una adecuada preparación del proceso de evaluación pericial, la
adopción de una perspectiva multimétodo-multidimensión y el contraste de la información aportada por el/la perita-
do/a con diversas fuentes de datos, contribuirá a una intervención forense eficaz.

La/el psicóloga/o forense debe incorporar a su intervención la investigación proveniente de la psicología positiva y
atender en su evaluación del daño psíquico a los posibles factores de protección de la víctima, tanto para explicar la
posibilidad de existencia del delito, a pesar de la ausencia de impacto psíquico, como para realizar una adecuada
prospección respecto a la evolución clínica de la persona evaluada.

La intervención forense deberá prestar especial atención para evitar cualquier situación que contribuya a la victimi-
zación secundaria. En este sentido, el/la perito tendrá especial cuidado de no transmitir al/la evaluado/a incredulidad
con respecto a las descriptivas aportadas y/o de devolver valoraciones morales relativas a su comportamiento. 

El informe psicológico forense es el resultado último de toda la actividad técnica llevada a cabo por la/el perito. De-
berá estar organizado y redactado de forma clara y sencilla, de manera que facilite su comprensión por los distintos
operadores jurídicos. Recogerá todos los datos manejados por el/la perito y los criterios técnicos utilizados por éste/a
para llegar a las conclusiones expuestas. El informe psicológico forense, una vez aportado al expediente judicial, es
un medio más de prueba y como tal está sujeto al principio de contradicción, es decir, al análisis y réplica de las par-
tes. Una falta de transparencia al respecto supondría colocar a la persona evaluada en una situación de indefensión
jurídica.

Como retos de futuro, la exploración pericial del daño psíquico necesita de la elaboración de instrumentos de medi-
da adecuados al contexto forense, investigación que relacione el daño psíquico con las peculiaridades de cada situa-
ción de victimización criminal, con objeto de facilitar una toma de decisiones periciales basada en la evidencia. Todo
ello articulado dentro de una formación específica y especializada del psicólogo/a forense.
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Ficha 1.
La huella psíquica y la simulación: El sistema de
evaluación global (SEG)

Explica el profesor Ramón Arce que para condenar un maltrato «los jueces necesitan pruebas, que en la mayoría de
los casos son difusas, ya que lo habitual es que sólo cuenten con la palabra de la víctima y la del presunto agresor. De
ahí la importancia de ayudar a la persona agredida a demostrar esos golpes. Según Arce, la técnica empleada consiste
en buscar e indagar en la «huella psíquica» que ocasiona inexorablemente el maltrato, lo que, junto con la estimación
de la verosimilitud del testimonio de la víctima, se convierten en pruebas fundamentales de la acusación particular
contra el supuesto verdugo. Todo ello viene a poner de manifiesto que, contrariamente a lo que pueda pensarse y a
pesar de no ser una prueba palpable, el efecto psicológico sí sirve ante un juez.

La realización de pericias por parte de la Unidad que dirige Arce, aplicable tanto para casos de malos tratos, agresio-
nes sexuales, como para los casos referidos íntegramente a la violencia de género, ha originado el protocolo mentado
como “Sistema de Evaluación Global”, que compagina los dos análisis citados: la huella psíquica y la credibilidad de
la declaración que formule la víctima. Esta herramienta, afirma el profesor Arce, permite dilucidar si verdaderamente
hay un daño psíquico y además, fijar su origen.

LA HUELLA PSÍQUICA
De acuerdo a Arce y Fariña (2005), el daño psíquico conforma la denominada huella psíquica del delito, y como tal,

puede aportarse como prueba de cargo (Asensi, 2008). Teniendo en claro el diagnóstico que rectifica la presencia de
un trastorno de estrés postraumático asociado a situaciones de maltrato, esto ya podría ser considerado como la medi-
da que determina la huella psicológica.

Como regla general, el daño psíquico es muy difícil de valorar pero se puede detectar a través de: a) Síntomas de an-
siedad: más vulnerables a las situaciones de estrés, tensión, dolor de cabeza, de espalda, etc.; b) Trastornos del estado
de ánimo: depresión, baja autoestima, dependencia emocional, inseguridad, sentimientos de indefensión, trastornos
alimentarios y del sueño; c) Trastornos disociativos: el alejamiento mental de la situación conflictiva puede llevar a la
persona a reconvertir su situación de vivencia en una minimización de lo que está pasando; d) Trastornos sexuales:
alejamiento progresivo de las relaciones sexuales; e) Trastorno por consumo de sustancias: la más conocida es la refe-
rida al abuso en la ingesta de alcohol; f) Salud Social: aislamiento, dificultades para establecer relaciones sociales, des-
confianza, agresividad, etc.

Repercusiones psicopatológicas
El daño o huella psíquica se obtiene a través de la medida de los efectos de un acto delictivo en salud mental, siendo

el trastorno primario en violencia de género y en la práctica forense el Trastorno de Estrés Postraumático (TEP), y los
secundarios la depresión, la inadaptación social, la ansiedad y las disfunciones sexuales.

A nivel legal, para establecer una secuela debemos demostrar que los síntomas post-suceso están relacionados direc-
tamente con los hechos. Es decir, que en el caso de no haber sucedido los hechos, los síntomas que aparecen no de-
berían estar presentes. Es por ello, que en el contexto jurídico, los únicos síntomas que pueden establecer un nexo
causal entre los hechos y la situación actual es el trastorno de estrés postraumático. Es importante tener esto en cuenta
a la hora de hacer valoraciones de secuelas en este tipo de víctimas ya que el hecho de no cursar con la sintomatolo-
gía descrita por el Trastorno de estrés postraumático, a pesar de cursar con otro tipo de sintomatología (depresiva, an-
siosa, etc.), invalida la relación directa entre la violencia de género y las secuelas. 

Según un estudio realizado, la sintomatología postraumática de mujeres que demandan ayuda y que relatan haber
sufrido malos tratos por parte de sus parejas se caracteriza por dificultades de concentración, pérdida del interés por
actividades significativas, sensación de futuro desolador, recuerdos intrusivos, evitación de pensamientos y sentimien-
tos y malestar psicológico. Esto muestra que el Trastorno por estrés postraumático suele estar presente en este tipo de
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víctimas. Además de esta sintomatología también encontraron, aunque en menor medida, que las víctimas cursaban
con ansiedad, depresión, intentos de suicidio, abuso de drogas y/psicofármacos, trastornos por somatización, desórde-
nes alimentarios, disfunciones sexuales, entre otros.

Estas conductas de ansiedad extrema son fruto de una situación de amenaza incontrolable a la vida y a la seguridad
personal. La violencia repetida o intermitente, entremezclada con períodos de arrepentimiento y ternura, suscita en las
víctimas unas respuestas de alerta y sobresalto permanentes. Por otra parte, los síntomas depresivos (apatía, indefen-
sión, pérdida de esperanza, culpabilidad, etc.) y la pérdida de autoestima que suelen manifestar las víctimas contribu-
yen a la dificultad de buscar ayuda o adoptar medidas adecuadas, y, a su vez, lleva a una falta gradual de implicación
en actividades de ocio, laborales, e incluso familiares.

La explicación que le podemos atribuir a que el Trastorno de Estrés Postraumático sea evidente en víctimas de vio-
lencia de género está relacionada directamente con las características específicas de la violencia a la que hayan sido
sometidas. La experiencia prolongada y repetida de los episodios agresivos explicaría la frecuente presencia de re-
cuerdos intrusivos. La hiperactivación constante puede ser consecuencia de la imposibilidad de predecir y controlar la
ocurrencia de los episodios agresivos y la percepción de que en cualquier momento pueden ser agredidas, en especial
si la violencia se da en el hogar. Respecto a las conductas de evitación, si los malos tratos se dan en el hogar es difícil
que se den este tipo de conductas, salvo que lo abandonen. Sin embargo, es frecuente la evitación de sentimientos,
esto da lugar al embotamiento emocional. Todo esto se relaciona con la pérdida de interés, percepción de futuro de-
solador, baja autoestima, percepción insuficiente de recursos personales, laborales y económicos, además de senti-
mientos de responsabilidad de los hechos, fracaso, entre otras. Esto también habría sido reforzado por el maltratador
como forma de violencia psicológica durante el período del maltrato. Esta situación lleva a una dificultad para recupe-
rar el ajuste en el área social, aunque un estímulo facilitador es la presencia de apoyo familiar.

La evaluación forense del daño psíquico 
En el contexto médico-legal, previamente a la evaluación del TEP se ha de estudiar la simulación, sobresimulación o

disimulación de sintomatología. De facto, en EEUU, a raíz de incluir el TEP en el DSM-III, hubo una gran oleada de
reclamaciones judiciales infundadas por parte de los veteranos del Vietnam. A su vez, es imprescindible establecer el
estado previo a la vivencia estresante del evaluado. A la hora de la evaluación se debe comprobar si previamente a la
ocurrencia del delito existía otro trastorno. En el caso de que existiera se debe establecer si éste es primario (reactivo),
o secundario, esto es, que ha surgido como consecuencia de una reactivación, agravamiento o puesta en marcha de
otra patología preexistente de etiología no traumática (Carrasco y Maza, 2005).

La figura que a continuación exponemos recoge un esquema de decisión que el/la psicólogo/a forense debe seguir
cuando está evaluando el TEP con implicaciones forenses (Simon, 1995). 

Por su parte, Simon (1995), propuso una serie de
pautas a seguir a la hora de llevar a cabo la evalua-
ción en el contexto jurídico: a) Para el diagnóstico
del TEP y la valoración de la intensidad del aconteci-
miento traumático la/el profesional se guiará por ma-
nuales diagnósticos oficiales, bibliografía profesional
e investigaciones realizadas hasta la fecha; b) La ne-
cesidad de contar con una exhaustiva revisión de los
antecedentes médicos, psiquiátricos y psicológicos
del/la evaluado/a. El/la perito necesita descartar que
previamente no había TEP; c) La conveniencia de
contar con otras fuentes de información además del
relato del sujeto a evaluar; d) La utilización de instru-
mentos estandarizados en la evaluación del sujeto; e)
Carrasco y Maza (2005) refieren que la valoración
más adecuada del daño psíquico sería aquella que,
además de recoger la sintomatología que padece el
sujeto, contenga el menoscabo del funcionamiento
global de la persona (secuelas). 

CUESTIONES EN EL ÁMBITO LEGAL SOBRE EL TEP  
(SIMON, 1995)
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LA CREDIBILIDAD DEL TESTIMONIO EN VIOLENCIA DE GÉNERO
Dentro de un contexto de denuncia por violencia de género nos vemos inmersos en una situación en la que el/la

juez/a no obtiene pruebas objetivas ya que debemos partir de la base de que la violencia de género se suele pro-
ducir en un contexto privado, en la intimidad del hogar, donde no existen testigos directos de las agresiones o in-
cluso se carece de un parte médico de lesiones. Esto lleva, en muchas ocasiones, a tener exclusivamente el
testimonio de la supuesta víctima como única prueba. Como comentamos anteriormente, muchos de los casos
que se enjuiciaba por violencia psíquica no había prueba documental o pericial lo que precedía la absolución del
encausado.

Otras de las causas que explican esta dificultad son las denuncias falsas o infundadas y las disfunciones legales.
En diversos estudios se ha observado que en casos de supuesta violencia de género algunas mujeres han podido
simular un cuadro sintomatológico propio de las víctimas reales de malos tratos. Estas causas, falta de pruebas,
denuncias falsas, falsos positivos, hacen que sea de gran importancia investigar sobre la credibilidad del testimo-
nio en este ámbito, para poder realizar periciales psicológicas fundamentadas en teorías y pruebas científicas. Pa-
ra evaluar la credibilidad de supuestas víctimas de violencia de género, además de evaluar, como es lógico, la
credibilidad de las declaraciones, es imprescindible tener en cuenta la sintomatología que cursan la mayoría de
las víctimas de este tipo de delito. Se ha diferenciado la evaluación de la credibilidad en las formas siguientes: a)
La credibilidad mediante el uso de técnicas psicofisiológicas, b) La credibilidad de las manifestaciones no verba-
les; c) La credibilidad del relato verbal

Evaluación de la exactitud del testigo a partir del contenido verbal del testimonio 
Ni la observación del comportamiento no verbal, ni la utilización de técnicas psicofisiológicas resultan útiles para la

discriminación entre la verdad y el engaño, y menos en el contexto legal, principalmente por el amplio margen de
error que arrojan. Ante esta tesitura, otras líneas de investigación han centrado sus esfuerzos en estudiar la relación
entre la verdad y el engaño basándose en el contenido verbal de las declaraciones. El punto de partida de este tipo de
investigaciones serán “laspalabras”, ya que tal como afirmó Undeutsch (1989) éstas son las que se alteran consciente-
mente cuando se miente. 
Los principales criterios de evaluación son tres: 
1. El StatementReality Análisis (SRA) tiene como punto de partida el estudio del sumario, lo que supone el conocimiento

completo de las diferentes declaraciones (a la policía, al juez, etc.), de otros testigos y del agresor. Una vez hayamos ob-
tenido la declaración procedemos a su análisis de la realidad empleando los siguientes criterios: a) criterios derivados de
la declaración; b) criterios negativos o de control; y c) criterios derivados de las secuencias de declaraciones. 

2. Posteriormente, los criterios de realidad elaborados por Undeutsch fueron integrados en el Criteria-Based Content
Analisis (CBCA) formulado por Steller y Köhnken (1989), que a su vez forma parte del Statement Validaty Assess-
ment (SVA). Según Raskin y Esplín (1994), con estos criterios se trataría de reflejar que el testimonio estudiado está
referido a una vivencia personal a pesar de la imprecisión de algunos detalles (distorsiones memorísticas, sugestio-
nabilidad o falsas memorias), de hecho, la máxima de este sistema consiste en no considerar válido un testimonio
cuando no esté basado en una vivencia personal (Carballal-Fernández, 2008).

3. Por último, la Entrevista Cognitiva, que debe ser grabada para posteriormente proceder al análisis de contenido a
partir del CBCA, está basada en dos principios teóricos: a) Existen diferentes canales de recuperación de memoria
para un mismo hecho, por lo que la información no accesible mediante un canal puede serlo mediante otro (Tul-
ving, 1983); b) Una huella de memoria admite varias características y una ayuda de recuerdo es efectiva en la me-
dida en que hay una superposición entre la huella de memoria y la ayuda de recuerdo (Tulving y Thomson, 1973). 

EL SISTEMA DE EVALUACIÓN GLOBAL (SEG)
El Sistema de Evaluación Global (SEG), desarrollado por Arce y Fariña (2005b, 2006 y 2007), surgió con el objeto de

superar las limitaciones de la evaluación empírica de la credibilidad del testimonio en el contexto legal y con base en
numerosos estudios de laboratorio y de la práctica profesional. Asimismo, el protocolo de evaluación psicológico-fo-
rense aportado por estos autores constituye una aproximación multimétodo a la peritación psicológica de la huella
psíquica y de la exactitud del testimonio. Además, Arce y Fariña incluyen en el SEG índices de control de simulación
de sintomatología e índices de validez y de fiabilidad referidos al testimonio de los hechos denunciados (Carballal-
Fernández, 2008).



F O C A D
F o r m a c i ó n  C o n t i n u a d a  a  D i s t a n c i a

20

Consejo General de la Psicología de España

El SEG se divide en nueve fases que se describen a continuación: obtención de la declaración; repetición de la ob-
tención de la declaración; contraste de las declaraciones recabadas a lo largo del procedimiento judicial; análisis del
contenido de las declaraciones; análisis de la fiabilidad de las medidas; medida de las secuelas clínicas del hecho
traumático; evaluación de la declaración de los actores implicados; análisis de las características psicológicas de los
actores implicados; e implicaciones para la presentación del informe (Carballal-Fernández, 2008):
a) Obtención de la declaración. La obtención de la declaración de los hechos delictivos y de la huella psicológica es funda-

mental para la aplicación del SEG. No obstante, éstas no serán válidas ni suficientes si son obtenidas por entrevistas ina-
decuadas, como es la entrevista estándar estructurada de preguntas cerradas (por ejemplo, la entrevista policial). Los
autores advierten, además, que se ha de adaptar la entrevista a las características del sujeto a evaluar, sea éste, adulto,
menor o discapacitado, por lo que en función de ello las entrevistas a aplicar para la obtención de la declaración de los
hechos denunciados: La Entrevista Cognitiva Mejorada (Fisher y Geiselman, 1992) o la Entrevista Forense (Arce, Novo y
Alfaro, 2000). Por su lado, para la obtención de la huella psíquica se utilizará la Entrevista Clínico-Forense (Arce y Fariña,
2001). 

b) Repetición de la declaración. El hecho de que se tome la declaración de los hechos denunciados en dos momentos
temporales diferentes es un claro elemento diferenciador del SEG con respecto a otros sistemas de estudio de la exacti-
tud del testimonio. Con ello, según los autores, se posibilitará el análisis de la consistencia de la declaración del testigo
a través del tiempo, constituyendo un índice de la validez de la declaración (Schum, 1977; Wicker, 1975). 

c) Contraste de las declaraciones recabadas a lo largo del procedimiento judicial. Arce y Fariña aluden al contraste
de las declaraciones obtenidas por los/as peritos con otras contenidas en el procedimiento (por ejemplo, declara-
ciones prestadas al juez/a, declaraciones policiales) a partir del estudio de validez recogido en el SRA y en el SVA.
No obstante, a pesar de que los autores incluyan esta práctica en el estudio de la exactitud del testimonio, avisan
que el/la perito ante las inconsistencias debe ser cauto. De hecho, las declaraciones transcritas que se encuentran
en los procedimientos referidas a los/as testigos o al agresor suelen provenir de interrogatorios estandarizados que
en ocasiones sesgan las respuestas de los sujetos (Carballal-Fernández, 2008).

d) Análisis del contenido de las declaraciones. Este apartado se refiere al estudio de la fiabilidad y validez del testimonio to-
mado por los/las peritos a partir de la entrevista de narración de recuerdo libre. La validez del testimonio seestudiará partir
de dos parámetros: a) el tamaño de la declaración: se estudiará si la declaración tomada es lo suficientemente extensa pa-
ra poder ser sometida a un análisis de credibilidad. b) los criterios de validez propiamente dichos: carencia de consisten-
cia interna, carencia de consistencia externa con otras pruebas robustas e incontrovertibles, declaración inconsistente con
la anterior, carencia de persistencia en las declaraciones e inconsistencia con las leyes científicas y de la naturaleza.
Cuando la declaración es extensa y además cumple los criterios de validez, los autores se refieren a la declaración como
suficiente y válida para ser sometida a un análisis de fiabilidad (Carballal-Fernández, 2008).

e) Análisis de la fiabilidad de las medidas. Los sistemas de análisis de contenido de las declaraciones son sistemas se-
mi-objetivos. Para subsanar este déficit y confeccionar un protocolo de evaluación objetivo, los autores proponen
verificar la fiabilidad de la medida pericial a través del análisis de la consistencia inter- e intra-medidas; inter-eva-
luadores e inter-contextos (Wicker, 1975). 

f) Medida de las secuelas clínicas del hecho traumático. Como hemos expuesto la vivencia de un hecho delictivo
puede producir en la víctima que lo vivencia una serie de daños físicos, económicos y psíquicos. Este último confi-
gura lo que se ha venido denominando la huella psíquica del delito, pudiendo ser peritada por el/la psicólogo/a fo-
rense y presentada ante el juzgador como una prueba de cargo. La evaluación de este tipo de daño se corresponde
con el protocolo anteriormente descrito en un apartado anterior (Carballal-Fernández, 2008).

g) Evaluación de la declaración de los actores implicados. Las técnicas de análisis de contenido de las declaraciones
fueron creadas fundamentalmente para aplicar en el testimonio de las denunciantes, pero el SEG también puede ser
aplicado al denunciado. Con ello, los autores afirman que se obtiene una validación convergente de los datos. 

h) Análisis de las características psicológicas de los actores implicados. Según los autores, el estudio de la salud men-
tal de las partes implicadas en el delito es de suma relevancia para una buena explicación de la denuncia, proble-
mas psicológicos que afecten a la credibilidad de los testimonios, la agresión o para constatar cualquier
enfermedad mental del denunciado con implicaciones en la imputabilidad del acusado. Por otro lado, los autores
contemplan además en el protocolo de actuación la evaluación de las capacidades cognitivas. A partir de esta eva-
luación el/la perito puede informar acerca de la capacidad de testimoniar del evaluado, y si fuera el caso, de sus
consecuencias en cuanto a responsabilidad criminal (Carballal-Fernández, 2008).



i) Implicaciones para la presentación del informe. El SVA propone cinco posibles categorías de respuesta en las que
incluir las declaraciones, no obstante, según la sentencia del TS de 29 de octubre de 1981, RA 3902, esto lleva a
confusión por lo que exige la seguridad plena y no una alta probabilidad. Ahora bien, toda medida y en especial la
psicológica, está sujeta a un margen de error, por lo que Arce y Fariña proponen las categorías de probablemente
cierto/real/creíble; declaración carente de criterios de realidad, prueba insuficiente e indeterminado. Por último, los
autores destacan que el SEG es más robusto en la identificación de la verdad que de la mentira, además, no valida
acciones aisladas, sino hechos en su conjunto, por lo que el protocolo no se recomienda para la identificación del
agresor, ya que el protocolo no válida hasta tal punto (Carballal-Fernández, 2008).

Por último, reseñar que la fiabilidad última del SEG recae en la pericia del/la entrevistador/a (objetividad, formación,
experiencia) (Alonso-Quecuty, 1993) y en última instancia en la colaboración del sujeto a evaluar. 
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Ficha 2.
Caso: Informe psicológico forense en un caso de
violencia de género

INFORME PSICOLÓGICO FORENSE DE Dª M *
* El presentado aquí es el resumen de una pericial real, por lo que solo se han aportado los datos más significativos

y necesarios para un correcto entendimiento del caso.

DILIGENCIAS PREVIAS PROCEDIMEINTO ABREVIADO --/00--

Juzgado de Instrucción Nº --00-

Perito Psicóloga: Dª. XXX – Colegiada nº --00--

OBJETO DEL INFORME
El presente informe psicológico pericial se realiza con el principal objetivo de  evaluar el estado psicológico actual

de Dª M, mujer de 50 años (edad ligeramente alterada), al objeto de establecer si, a lo largo de su matrimonio con D.
XXX, ésta ha podido sufrir por parte de su marido algún tipo de maltrato psicológico y/o conductas características de
violencia de género. 

ANAMNESIS DEL CASO (resumen de los hechos)
✔ Estado Civil: Casada
✔ Con hijos
✔ Formación: estudios primarios
✔ Ocupación: parada y/o ama de casa
✔ Los malos tratos comienzan al inicio de la convivencia y se agravan al nacer el primer hijo/a
✔ Tiempo de maltrato: más de 20 años 
✔ Los sentimientos de la mujer hacia el agresor son ambivalentes
✔ La mujer debe enfrentarse a la ansiedad que le provoca la marcha, ya que ésta conlleva aceptar el fracaso familiar
✔ Tendrá que afrontar la soledad
✔ Aparecen sentimientos de indefensión
✔ Dependencia económica del marido
✔ Las situaciones de maltrato prolongadas van minando la autoestima de Dª M, quién ha manifestado en los últimos

años problemas de tensión, trastorno emocional, alteración del ánimo, trastorno del sueño, trastorno alimentario,
dolor de estómago, nauseas, etc.; hechos todos que han necesitado tratamiento médico y farmacológico.

✔ Dª M se siente con miedo, confusa, desorientada, agotada física y psicológicamente. Se siente incapaz de tomar las
riendas de su vida. No sabe qué hacer ni cómo, ya que no tiene la separación legal y no sabe con qué pude contar
económicamente. Se encuentra en un estado de indefensión.

PROCEDIMIENTO - TIPO DE PRUEBAS
Se realizaron una serie de entrevistas semi-estructuradas, forense y cognitiva a Dª M. Así mismo se evaluaron dife-

rentes dimensiones psicológicas de Dª M (personalidad: normal y patológica, autoestima/autoconcepto, depresión, an-
siedad, apreciación de estrés, bienestar psicológico, habilidades sociales, hostilidad, capacidad cognitiva y veracidad
del testimonio).  
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Todas las dimensiones o áreas psicológicas expuestas fueron analizadas a través de las siguientes pruebas psicológi-
cas (por cuestiones de espacio nos limitaremos a nombrarlas): 1. Inventario Clínico Multiaxial de Millon - III (MCMI-
III); 2. Inventario de Personalidad deEysenck (EPI) en su forma A; 3. Inventario de Autoconcepto Forma 5 de García y
Musitu (AF5); 4. Inventario de Depresión de Beck (BDI); 5. Inventario de Ansiedad Estado – Rasgo de Spielberger
(STAI); 6. Escalas de Apreciación del Estrés de Fernández y Mielgo (EAE); 7. Escala de Bienestar Psicológico de Sán-
chez-Cánovas (EBP); 8. Escala de Habilidades Sociales de Gismero (EHS); 9. Inventario de Hostilidad de Buss-Durkee
(BDHI); Test Breve de Inteligencia de Kaufman (K-BIT); 10. Análisis del Contenido y la Veracidad de las Declaraciones:
Análisis de la Realidad de las Declaraciones (SRA) de Undeutsch, Análisis de la Validez de las Declaraciones (SVA) de
Steller y Boychuck y Análisis de Contenido Basado en Criterios (CBCA) de Steller y Köhnken; 11. Entrevista Cognitiva

RESULTADOS*: (*Por cuestiones de espacio solo se aportarán las puntuaciones típicas y/o centiles)
1. Inventario Clínico Multiaxial de Millon - III (MCMI-III).

ESCALA Puntuación Tasa Base
Esquizoide 111
Fóbica 81
Dependiente 112
Histriónica 20
Narcicista 22
Antisocial 7
Agresivo/sádica 9
Compulsiva 111
Pasivo-agresiva 22
Auto-destructiva 67
Esquizotípica 93
Límite 55
Paranoide 55
Ansiedad 110
Histeriforme 109
Hipomanía 5
Distímia 100
Abuso del alcohol 61
Abuso de las drogas 7
Pensamiento psicótico 85
Depresión mayor 99
Trastorno delirante 44

2. Inventario de Personalidad (EPI-A).
DIMENSIÓN Puntuación Centil
Neuroticismo-Estabilidad 99
Extraversión-Introversión 15
Sinceridad 65

3. Autoconcepto Forma 5 de García y Musitu (AF5).
DIMENSIÓN Puntuación Centil
Académico/Laboral 39
Social 8
Emocional 57
Familiar 71
Físico 12
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4. Inventario de Depresión de Beck (BDI).
Dª M obtuvo una puntuación de 34.

5. Inventario de Ansiedad Estado-Rasgo de Spielberger (STAI).
Subescala de estado (A/E)- centil de 99. Subescala de rasgo (A/R)- centil de 85.

6. Escalas de Apreciación del Estrés de Fernández y Mielgo (EAE).
Dª M logró una puntuación centil de 93.

7. Escala de Bienestar Psicológico de Sánchez-Cánovas (EBP).
ESCALA Puntuación Centil
Bienestar psicol. subjetivo 1
Bienestar material 1
Relaciones con la pareja 1

8. Escala de Habilidades Sociales de Gismero (EHS).
ESCALA Puntuación Centil
Autoexpresión en situaciones sociales 25
Defensa de los propios derechos 25
Expresión de enfado/disconformidad 10
Decir no y cortar interacciones 5
Hacer peticiones 15
Iniciar interac. positivas con sexo opuesto 4
Global 5

9. Inventario de Hostilidad de Buss-Durkee (BDHI).
ESCALA Puntuación Centil
Ataque-asalto 65
Hostilidad directa-indirecta 65
Irritabilidad 55
Negativismo 59
Resentimiento 50
Recelo – sospecha 50
Hostilidad verbal 63
Global 59
Culpabilidad 52

10. Test Breve de Inteligencia de Kaufman (K-BIT).
RESULTADO COMPUESTO Suma Puntuac. Puntuación Categoría

Típicas de Subtests Centil Descriptiva
CI Compuesto del K-BIT 105 63 Media

11.Análisis del Contenido y la Veracidad de las Declaraciones.

Tras la cumplimentación de los distintos criterios, podemos afirmar que las declaraciones de Dª M pueden tomarse
como válidas.

CONCLUSIONES
Dª M en la actualidad posee unas capacidades cognitivas que permiten que sea objeto de una evaluación psicológi-

ca sin distorsiones significativas, la cual pone de manifiesto que, englobando todos los factores expuestos (hipersensi-
bilidad, bajo estado de ánimo, depresión, ansiedad, desinterés por relacionarse a nivel social y baja autoestima),
podamos concluir que la evaluada presenta:
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1. Las características y la sintomatología que componen los criterios diagnósticos de un Trastorno por Estrés Postrau-
mático (F43.1)1: un desarrollo excesivo de síntomas emocionales (estados de ansiedad, irritabilidad o depresión) re-
lacionados a un evento traumático. Además, se suelen evitar los pensamientos o situaciones relacionados con el
suceso/s traumático/s. 

2. El perfil medio de la mujer maltratada: niveles moderados o altos de ansiedad y/o depresión, evitación de las situa-
ciones temidas, aislamiento social, cansancio, llanto, temor, problemas de autoestima, alteraciones de sueño, senti-
mientos de rabia, pena e indefensión. Es decir, unas secuelas psicológicas compatibles con las que originan hechos
como los denunciados, por lo que queda descartado un intento de simulación por parte de la evaluada.

XXX a --- de ---- de 20XX.
Fdo.: Dra. XXXX
Nº Colegiada –00—

NOTA: Las conclusiones que se formulan en el presente Informe Psicológico Forense del caso que nos ocupa se refie-
ren, únicamente, a la situación existente en el momento de practicar el estudio y a las circunstancias planteadas de or-
den judicial, y, por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o tiempos. Esto es, la evaluación
y puntuaciones obtenidas no pueden ser generalizadas a otros contextos ni interpretadas bajo otras condiciones.

© La metodología de evaluación aquí referidos así como el modelo de esta pericial han sido creados y registrados
por el Instituto de Psicología Forense. La reproducción total o parcial de este modelo puede ser constitutiva de deli-
to contra la propiedad intelectual (arts. 270 y sigs., Código Penal).

1F43.1 Trastorno por estrés postraumático [309.81]: trastorno de ansiedad provocado por una exposición a un acontecimiento trau-
mático. Para más información ver DSM-IV, 1995, pág. 434-447.
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